
Programa de Transición a las NICSP
Sector :  MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO

Entidad adoptante : SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

Nivel descentralizado u operativo: SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION

Orden Descripción de brecha contable 

(según diagnóstico) Rubro contable
Importe 

ejecutado
Acción para el cierre de brechas Plazo

Importe por 

ejecutar
Área responsable

1

La entidad se encuentra en un proceso de transición al MARCO NICSP y para 

cumplir con presentar razonablemente la informaciòn financiera, requiere el cierre 

de brechas que se estàn determinando y revisando, asimismo, debe cumplir con 

diseñar polìticas contables.

Varios N/A
Ejecutar todas las acciones del Programa de Transición al Marco 

NICSP 
31.12.2026 N/A

Oficina de Administración y 

Finanzas

2

La entidad se encuentra en un proceso de transición al MARCO NICSP y para 

cumplir con la declaraciòn de cumplimiento de dicho marco requiere el cierre de 

brechas que se estàn determinando y revisando, asimismo, debe cumplir con 

diseñar polìticas contables màs significativas y en otros casos, solicitar ajustes a 

los sistemas informàticos del MEF y en otros casos a los propios sistemas de la 

entidad.

Varios N/A
Ejecutar todas las acciones del Programa de Transición al Marco 

NICSP 
31.12.2026 N/A

Oficina de Administración y 

Finanzas

3

La entidad se encuentra en un proceso de transición al MARCO NICSP y para 

cumplir con la declaraciòn de cumplimiento de dicho marco requiere el cierre de 

brechas que se estàn determinando y revisando, asimismo, respecto a las NOTAS, 

dentro de su estructura, se suministrará información adicional que, no se presenta 

en el estado de situación financiera, estado de rendimiento financiero, estado de 

cambios en los activos netos/patrimonio o en el estado de flujos de efectivo, pero 

que sea relevante para la comprensión de alguno de ellos

Varios N/A

Se deberá revelar en las NOTAS información sobre las bases de 

preparación de los Estados Financieros y políticas contablesutilizadas 

e información requerida por las NICSP

31.12.2026 N/A Departamento de Contabilidad

4
La práctica contable anterior estuvo basada en las disposiciones emitidas por la 

DGCP.
Varios N/A

Se deberá diseñar políticas internas que permitan establecer un nivel 

de detalle que deberá llegar hasta los procedimientos contables en los 

temas más relevantes de la entidad.

31.12.2026 N/A

Oficina de Administración y 

Finanzas - Departamento de 

Contabilidad -  Oficina de Asesoría 

Legal

5

Solo se tenía en cuenta las disposiciones de la DGCP en cuanto a políticas de 

acuerdo a PCGA
Varios N/A

6

No se cumple con las revelaciones exigidas por el párrafo 33 porque toda 

aplicación de politicas era normada por la DGCP, y no se tomaban en cuenta las 

disposiciones transitorias de cada NICSP.
Varios N/A

7

Los ingresos de la entidad se reconocieron en el momento en que se recibieron 

los mismos. No se reralizaron análisis en relacion a la culminacio de los servicios 

para el reconocimiento como ingresos.
Cuentas por 

Cobrar
N/A

Diseñar una polìtica interna que detalle todos los aspectos y criterios 

respecto del reconocimiento, mediciòn, presentaciòn y revelaciòn de 

cuentas por cobrar

12 meses N/A

Oficina de Administración y 

Finanzas - Departamento de 

Contabilidad- Departamento de 

Tesorería

ANEXO

PROGRAMA DE TRANSICIÓN AL MARCO DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD DEL SECTOR PÚBLICO

Meta

31.12.2026 N/A

Oficina de Administración y 

Finanzas - Departamento de 

Contabilidad- Departamento de 

Tesorería

Se deberán emitir políticas  internas que permitan establecer un nivel 

de detalle que debe aterrizar hasta el nivel de procedimientos contables 

en los temas más relevantes de la entidad.



Programa de Transición a las NICSP
Sector :  MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO

Entidad adoptante : SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

Nivel descentralizado u operativo: SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION

Orden Descripción de brecha contable 

(según diagnóstico) Rubro contable
Importe 

ejecutado
Acción para el cierre de brechas Plazo

Importe por 

ejecutar
Área responsable

Meta

8

Ausencia de un lineamiento escrito y aprobado que disponga y detalle los 

requerimientos de revelaciones de la NICSP 12 Inventarios.
Inventarios N/A

9

Toda recepción de inventarios sin contraprestación se medían por el valor recibido 

de la entidad que transfiere
Inventarios N/A

10

Disponer el cumplimiento de la disposiciòn acorde a la R.D. N° 009-2024-EF/51.01. 

" Las entidades asignan el costo de los inventarios que tengan naturaleza y uso 

similares, utilizando la fórmula de costo promedio ponderado; excepto en partidas 

de inventarios en las que corresponda aplicar el párrafo 32 de la NICSP 12 

Inventarios."

Inventarios N/A

Ausencia de un lineamiento escrito y aprobado que disponga el 

cumplimiento de la utilización de la fórmula de costo promedio 

ponderado, para el ingreso y salida de los bienes y suministros para 

uso y consumo de la institución.

mes de enero 

2026
N/A

Oficina de Administración y 

Finanzas - Departamento de 

Informatica

Almacen/Departamento 

Abastecimiento. 

11

Ausencia de un lineamiento escrito y aprobado, detallado y con procedimientos 

contables en base a la NICSP 17 que permitan identificar los costos iniciales y 

posteriores, así como también, indicios de deterioro de valor y el càlculo del 

deterioro de manera anual.

Propiedades, 

Planta y Equipo
N/A

12

Ausencia de un lineamiento escrito y aprobado, detallado y con procedimientos 

contables en base a la NICSP 17 que permitan definir las clases de activos y/o un 

umbral de materialidad para depreciar por componentes los elementos relevantes 

para la aplicaciòn de este pàrrafo que permita su aplicaciòn. 

Propiedades, 

Planta y Equipo
N/A

13

Ausencia de un lineamiento escrito y aprobado, detallado y con procedimientos 

contables en base a la NICSP 17 que incluya polìtias para activar la depreciaciòn 

cuando los activos se utilicen en la construcciòn, fabricaciòn o generaciòn de otro 

activo (ej. activos intangibles generados internamente). 

Propiedades, 

Planta y Equipo
N/A

14

Ausencia de un lineamiento escrito y aprobado, detallado y con procedimientos 

contables en base a la NICSP 17 que disponga la revisión de la vida ùtil y revisiòn 

del valor residual cuando corresponda calcularlo.
Propiedades, 

Planta y Equipo
N/A

31.12.2025

12 meses N/A

1. Diseñar una polìtica interna que detalle todos los aspectos y criterios 

respecto del reconocimiento, mediciòn, presentaciòn y revelaciòn de la 

partida Propiedades, Planta y Equipo; que incluya bienes muebles, 

inmuebles de corresponder (edificios y terrenos) y bienes no 

depreciables; asimismo, que establezca procedimientos contables 

especìficos con asientos contables tipo, ademàs de responsabilidades 

para la presentación de información a la Oficina de Contabilidad, 

plazos, ejecución de inventarios no solo de bienes muebles sino de la 

totalidad de activos fijos incluyendo bienes inmuebles de corresponder, 

depreciaciòn, conciliaciones mensuales, revisiòn anual de vidas ùtiles, 

evaluaciòn anual sobre indicios de deterioro de acuerdo con 

importancia relativa, faltantes y sobrantes de inventario, tasaciones, 

tratamiento contable de locales en afectación en uso y demàs aspectos 

relacionados. Los inventarios se deberàn ejecutar independientemente 

que la DGA no los requiera, ya que es un tema de control interno para 

custodiar, preservar los activos.

2. Solicitar a la DGCP la adecuación con NICSP 17 al actual sistema de 

patrimonio existente (SIGA PATRIMONIO), identificando los nuevos 

requerimientos de informaciòn relacionadas con las Propiedades, 

Planta y Equipo, tales como depreciaciòn por componentes, revisiòn y 

modificación de vidas ùtiles, deterioro de valor, componentes del costo 

del activo, entre los que se incluye servicios de instalaciòn, pruebas de 

que el activo funciona adecuadamente, costos de desmantelamiento, 

transporte, manipulaciòn, entre otros.

3. Se debe solicitar al ente rector que mejore el diseño de las Notas a 

los Estados Financieros ya que actualmente cuenta con un nivel de 

caracteres que es insuficiente; asimismo, no permite la incorporaciòn 

de cuadros.

Diseñar una polìtica interna que detalle todos los aspectos y criterios 

respecto del reconocimiento, mediciòn, presentaciòn y revelaciòn de los 

activos inventarios.

Oficina de Administración y 

Finanzas - Departamento de 

Contabilidad- Departamento de 

Abastecimiento

N/A

Oficina de Administración y 

Finanzas - 

Departamento de 

Abastecimiento/Control Patrimonial



Programa de Transición a las NICSP
Sector :  MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO

Entidad adoptante : SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 
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Orden Descripción de brecha contable 

(según diagnóstico) Rubro contable
Importe 

ejecutado
Acción para el cierre de brechas Plazo

Importe por 

ejecutar
Área responsable

Meta

15

Ausencia de un lineamiento escrito y aprobado que detalle el tratamiento contable 

de las compensaciones de terceros por activos PPE y su registro de manera 

separada. 

Se debe tener un detalle del tratamiento contable en funciòn a casos tales como 

compensaciones de seguros de los activos, y sobre todo, el momento en que se 

configura la exigibilidad, es decir, en detalle cuales son los factores que generan o 

producen esa exigibilidad, para su registro de manera separada ,como indica el 

presente pàrrafo.

Propiedades, 

Planta y Equipo
N/A

16

Ausencia de un lineamiento escrito y aprobado que detalle el tratamiento contable 

del  detalle procedimental del registro de ingresos o gastos según corresponda, en 

la disposiciòn de activos PPE según este pàrrafo.
Propiedades, 

Planta y Equipo
N/A

17

Ausencia de un lineamiento escrito y aprobado que detalle las revelaciones que 

segùn la NICSP 17 deba efectuarse. Se deberà incluir en el diseño de la polìtica 

contable insituticional de activos PPE, los detalles plasmados en este pàrrafo, para 

efectos de una adecuada revelaciòn, tomando en consideraiciòn referencias de los 

anexos financieros AF 2 y AF 3. Solicitar al ente rector la mejora de las notas a los 

EEFF incluyendo tablas que permitan registrar los requerimientos de informaciòn.

Propiedades, 

Planta y Equipo
N/A

18

No se provisiona  oportunamente los seguros Propiedades, 

Planta y Equipo

N/A Provisión de los seguros de los activos, la Oficina de Administración y

Finanzas, debe de remitir oportunamente la lista de seguros

vigentes.(Analista de Seguros) 

31.12.2025 N/A Oficina de Administración - 

y Finanzas - Dpto de 

Abastecimiento - Dpto. de 

Contabilidad

19

Ausencia de funcionalidad en el aplicativo de sentencias judiciales y arbitrales en 

contra del Estado, lo cual no permite el registro de intereses en el tiempo, cuando 

las demandas se extienden por un periodo considerable; asimismo, las polìticas del 

ente rector en la RD 016-2023-EF/51.01 no se indica algo respecto del càlculo de 

intereses Provisiones N/A

Remitir oficio a la DGCP solicitando incorporar en el Mòdulo de 

Demandas Judiciales y Arbitrales funcionalidades que permitan lo 

siguiente:

1. Registrar sentencias en primera o segunda instancia como pasivos 

contingentes, cuando no se cuente con una medición fiable (ej. caso de 

obligaciones solidarias).

2. Registrar intereses de manera anual cuando los juicios se extiendan 

por periodos considerables.

31.12.2026 N/A

Oficina de Administración y 

Finanzas- 

 Oficina de Asesoría Jurídica

20

Ausencia de un lineamiento escrito y aprobado, detallado y con procedimientos 

contables en base a la NICSP 19 que permitan incluir en el diseño de la política 

contable institucional de Provisiones, los detalles de las revelaciones en Notas a 

los Estados Financieros. Provisiones N/A

31.12.2025

Diseñar una polìtica interna que detalle todos los aspectos y criterios 

respecto del reconocimiento, mediciòn, presentaciòn y revelaciòn de 

Provisiones, Activos Contingentes y Pasivos Contingentes.

El lineamiento debe incluir, entre otros, lo siguientes aspectos

1. Identificaciòn en base a criterios o características que permitan 

conocer cuando un activo es contingente o se ha convertido en 

contingente.

2. Tratamiento del càlculo del interès cuando las demandas se 

extiendan por varios años.

3. Requerimientos de la NICSP 19 relacionado con Notas a los Estados 

Financieros.

4. Tratamiento contable y criterios especìficos sobre la identificaciòn de 

pasivos contingentes y cuando un pasivo se torna en contingente.

5. Incluir en las revelaciones los motivos por los que no se pueden 

revelar activos o pasivos contingentes si fuera el caso, incluyendo 

consideraciones de informaciòn de caràcter reservado que puedan 

poner en riesgo procesos judiciales, arbitrales o de otra ìndole.

31.12.2026 N/A

1. Diseñar una polìtica interna que detalle todos los aspectos y criterios 

respecto del reconocimiento, mediciòn, presentaciòn y revelaciòn de la 

partida Propiedades, Planta y Equipo; que incluya bienes muebles, 

inmuebles de corresponder (edificios y terrenos) y bienes no 

depreciables; asimismo, que establezca procedimientos contables 

especìficos con asientos contables tipo, ademàs de responsabilidades 

para la presentación de información a la Oficina de Contabilidad, 

plazos, ejecución de inventarios no solo de bienes muebles sino de la 

totalidad de activos fijos incluyendo bienes inmuebles de corresponder, 

depreciaciòn, conciliaciones mensuales, revisiòn anual de vidas ùtiles, 

evaluaciòn anual sobre indicios de deterioro de acuerdo con 

importancia relativa, faltantes y sobrantes de inventario, tasaciones, 

tratamiento contable de locales en afectación en uso y demàs aspectos 

relacionados. Los inventarios se deberàn ejecutar independientemente 

que la DGA no los requiera, ya que es un tema de control interno para 

custodiar, preservar los activos.

2. Solicitar a la DGCP la adecuación con NICSP 17 al actual sistema de 

patrimonio existente (SIGA PATRIMONIO), identificando los nuevos 

requerimientos de informaciòn relacionadas con las Propiedades, 

Planta y Equipo, tales como depreciaciòn por componentes, revisiòn y 

modificación de vidas ùtiles, deterioro de valor, componentes del costo 

del activo, entre los que se incluye servicios de instalaciòn, pruebas de 

que el activo funciona adecuadamente, costos de desmantelamiento, 

transporte, manipulaciòn, entre otros.

3. Se debe solicitar al ente rector que mejore el diseño de las Notas a 

los Estados Financieros ya que actualmente cuenta con un nivel de 

caracteres que es insuficiente; asimismo, no permite la incorporaciòn 

de cuadros.

N/A

Oficina de Administración y 

Finanzas - 

Departamento de 

Abastecimiento/Control Patrimonial

Oficina de Administraciòn y 

Finanzas - Oficina de Contabilidad  - 

 Oficina de Asesoría Jurídica
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Orden Descripción de brecha contable 

(según diagnóstico) Rubro contable
Importe 

ejecutado
Acción para el cierre de brechas Plazo

Importe por 

ejecutar
Área responsable

Meta

21

Ausencia de un lineamiento escrito y aprobado, detallado y con procedimientos 

contables en base a la NICSP 19 que permitan incluir en el diseño de la polìtica 

contable institucional de Provisiones, los detalles de las revelaciones en Notas a 

los Estados Financieros relacionados con los pasivos contingentes (cuentas de 

control). 
Provisiones N/A

22

Ausencia de un lineamiento escrito y aprobado, detallado y con procedimientos 

contables que permitan revelar de forma separada los ingresos reconocidos por 

transferencias recibidas Donaciones y 

Transferencias 

Recibidas

N/A

23

Ausencia de un lineamiento que establezca de manera clara, detallada las pautas, 

reponsabilidades respecto del càlculo de los indicios de deterioro de valor de los 

activos PPE e intangibles.

24

Ausencia de un lineamiento que establezca de manera clara, detallada las pautas, 

reponsabilidades respecto del càlculo de la prueba de deterioro de valor de activos 

intangibles con vida ùtil indefinida.

25

Ausencia de un lineamiento que establezca de manera clara, detallada las pautas, 

reponsabilidades respecto los indicios de deterioro de valor a tener en cuenta para 

el informe que debe generarse.

26

Ausencia de un lineamiento que establezca de manera clara, detallada las pautas, 

reponsabilidades respecto de la forma de càlculo del deterioro de valor de los 

activos.

27

Ausencia de un lineamiento que establezca de manera clara, detallada las pautas, 

reponsabilidades respecto de la forma de càlculo del deterioro de valor de los 

activos 

28

Ausencia de un lineamiento que establezca de manera clara, detallada las pautas, 

reponsabilidades respecto de la forma de càlculo de la depreciaciòn posterior al 

reconocimiento del deterioro de valor.

29

Ausencia de un lineamiento que establezca de manera clara, detallada las pautas, 

reponsabilidades respecto de la forma de càlculo de la reversión del deterioro de 

valor, cuando se determine su disminuciòn o extinciòn.

Diseñar una polìtica interna que detalle todos los aspectos y criterios 

respecto del reconocimiento, mediciòn, presentaciòn y revelaciòn de 

Provisiones, Activos Contingentes y Pasivos Contingentes.

El lineamiento debe incluir, entre otros, lo siguientes aspectos

1. Identificaciòn en base a criterios o características que permitan 

conocer cuando un activo es contingente o se ha convertido en 

contingente.

2. Tratamiento del càlculo del interès cuando las demandas se 

extiendan por varios años.

3. Requerimientos de la NICSP 19 relacionado con Notas a los Estados 

Financieros.

4. Tratamiento contable y criterios especìficos sobre la identificaciòn de 

pasivos contingentes y cuando un pasivo se torna en contingente.

5. Incluir en las revelaciones los motivos por los que no se pueden 

revelar activos o pasivos contingentes si fuera el caso, incluyendo 

consideraciones de informaciòn de caràcter reservado que puedan 

poner en riesgo procesos judiciales, arbitrales o de otra ìndole.

31.12.2026 N/A

Propiedades, 

Planta y Equipo - 

Activos Intangibles

N/A

Polìticas contables sobre deterioro de valor de activos PPE e 

Intangibles que deberán incluirse en cada lineamiento especìfico o 

diseñar un lineamiento de Deterioro por separado, donde se detalle los 

criterios de reconocimiento, mediciòn y presentaciòn, hasta los 

procedimientos contables.

31.12.2026

Oficina de Administraciòn y 

Finanzas - Departamento de 

Contabilidad  - 

Oficina de Abastecimiento -      

Departamento de informatica

N/A

Oficina de Administraciòn y 

Finanzas - Oficina de Contabilidad  - 

 Oficina de Asesoría Jurídica
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Importe 
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Importe por 

ejecutar
Área responsable

Meta

30

Ausencia de un lineamiento que establezca de manera clara, detallada las pautas, 

reponsabilidades respecto de los indicios que podrìan revertir el deterioro de valor 

previamente registrado.

31

Ausencia de un lineamiento que establezca de manera clara, detallada las pautas, 

reponsabilidades respecto de los indicios que podrìan revertir el deterioro de valor 

previamente registrado.

32

Ausencia de un lineamiento que establezca de manera clara, detallada las pautas, 

reponsabilidades respecto del tope de incremento del valor en libros del activo, 

como consecuencia de una reversiòn de deterioro de valor previamente registrada.

33

Ausencia de un lineamiento que establezca de manera clara, detallada las pautas, 

reponsabilidades respecto del càlculo de la depreciaciòn/amortizaciòn, luego del 

registro de un deterioro de valor previamente establecido.

34

Ausencia de un lineamiento que establezca de manera clara, detallada las pautas, 

reponsabilidades respecto del càlculo de la depreciaciòn/amortizaciòn, luego del 

registro de un deterioro de valor previamente establecido.

35

Ausencia de un lineamiento que establezca de manera clara, detallada los criterios 

para una adecuada revelaciòn en notas a losEEFF.

Propiedades, 

Planta y Equipo - 

Activos Intangibles

N/A

Polìticas contables sobre deterioro de valor de activos PPE e 

Intangibles que deberán incluirse en cada lineamiento especìfico o 

diseñar un lineamiento de Deterioro por separado, donde se detalle los 

criterios de reconocimiento, mediciòn y presentaciòn, hasta los 

procedimientos contables.

31.12.2026

Oficina de Administraciòn y 

Finanzas - Departamento de 

Contabilidad  - 

Oficina de Abastecimiento -      

Departamento de informatica

N/A
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Orden Descripción de brecha contable 

(según diagnóstico) Rubro contable
Importe 

ejecutado
Acción para el cierre de brechas Plazo

Importe por 

ejecutar
Área responsable

Meta

36

No se ha revelado en las notas a los estados financieros, los literales a) y b):

(a) las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de ingresos de 

transacciones sin contraprestación;

(b) para las principales clases de ingresos de transacciones sin contraprestación, el 

criterio según el cual se ha medido el valor razonable de los recursos entrantes

Ingresos no 

Tributarios
N/A

Diseñar una polìtica interna sobre ingresos  que incluya activos 

donados o transferidos por entidades pùblicas y privadas con 

procedimientos especificos y responsabilidades de las àreas internas 

que deban proveer informaciòn en lo correspondiente a ingresos de 

transacciones sin contraprestaciòn; asì como aspectos sobre 

reconocimiento, mediciòn, revelaciones, deterioro de valor en base a la 

pèrdida esperada para activos financieros como las cuentas por cobrar ; 

asì como también, la necesidad de utilizar, en la medición de activos 

donados o transferidos, los criterios respecto de si provienen del sector 

público o privado, y que de privilegio al uso del costo de reposiciòn 

frente el valor de mercado en los activos que provengan del sector 

privado que tengan que medirse por su valor razonable. En cuanto a 

activos que sean transferidos del sector pùblico, se debe tomar como 

medición el importe del valor econòmico entregado por la entidad 

transferente, en la medida que el activo se està movilizando dentro del 

mismo ámbito o circunscripción gubernamental.

31.12.2025 N/A

Oficina de Administración y 

Finanzas - Departamento de 

Contabilidad - Departamento de 

Tesorería -  

Departamento de 

Abastecimiento/Control Patrimonial

37

Ausencia de un lineamiento escrito que recoja criterios para definir los costos 

iniciales y posteriores, unidad de activo contable, y demàs temas relacionados, 

para una adecuada valuaciòn del activo intangible que se genere internamente.
Otras Cuentas del 

Activo
N/A

38

Ausencia de un lineamiento escrito que recoja los nuevos criterios emitidos por la 

DGCP respecto, entre otros, a los desembolsos por fase de investigaciòn interna, 

como podrìan ser los estudios de previnversiòn, que ahora son considerados como 

gastos del ejercicio en que se incurren; así como el inicio del costeo de sistemas 

informàticos producidos internamente (por ejemplo, a partir del requerimiento de 

software).

Otras Cuentas del 

Activo
N/A

39

Ausencia de un lineamiento escrito que recoja los criterios de la NICSP 31, para el 

reconocimiento de activos intangibles en su fase de desarrollo (activos generados 

internamente).

Otras Cuentas del 

Activo
N/A

40

Ausencia de un lineamiento escrito que recoja criterios para considerar cuales 

desembolsos vinculados con el activo intangible se activan y cuales se deben 

considerar como gastos del ejercicio en que se producen.

Otras Cuentas del 

Activo
N/A

41

Ausencia de un lineamiento escrito que recoja el criterio de no reconocer como 

activo un desembolso que anteriormente se considerò como gasto.
Otras Cuentas del 

Activo
N/A

42
Ausencia de un lineamiento escrito que recoja la metodologìa de càlculo del 

deterioro de valor de los activos intangibles.

Otras Cuentas del 

Activo
N/A

Diseñar una polìtica interna que detalle todos los aspectos y criterios 

respecto del reconocimiento, mediciòn, presentaciòn y revelaciòn de los 

activos intangibles.

El lineamiento debe incluir, entre otros, lo siguientes aspectos

1. Activos intangibles generados internamente.

2. Inicio del  costeo de activos intangibles generados internamente y 

componentes del costo.

3. Metodologìa del càlculo del deterioro de valor de activos intangibles 

con vida ùtil indefinida.

4. En los activos intangibles cuya vida útil se considere indefinida, 

incluir las razones que lo justifican y los factores tenidos en cuenta para 

tal determinación.

5. Revisión anual de la vida útil, detallando los criterios a tener en 

cuenta (obsolescencia tecnològica, vigencia de las licencias,entre 

otros).

6. Revelaciones que mìnimamente deben formar parte en las notas.

31.12.2026 N/A

Oficina de Administraciòn y 

Finanzas- Departamento de 

Contabilidad  - Departamento de 

Informatica



Programa de Transición a las NICSP
Sector :  MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO

Entidad adoptante : SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

Nivel descentralizado u operativo: SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION

Orden Descripción de brecha contable 

(según diagnóstico) Rubro contable
Importe 

ejecutado
Acción para el cierre de brechas Plazo

Importe por 

ejecutar
Área responsable

Meta

43

Ausencia de un lineamiento escrito que recoja en detalle los criterios para la 

definiciòn de cuando la vida ùtil de un activo intangible es finita o indefinida, y la 

prueba de deterioro anual obligatoria del deterioro de valor de  activos intangibles 

de vida ùtil indefinida.

Otras Cuentas del 

Activo
N/A

44

Ausencia de un lineamiento escrito que recoja en detalle los criterios que permitan 

determinar la vida ùtil en acuerdos vinculantes, que incluya cuando corresponda las 

renovaciones de dichos acuerdos.

Otras Cuentas del 

Activo
N/A

45
Ausencia de un lineamiento escrito que recoja en detalle los criterios para la 

definiciòn de cuando la vida ùtil es finita o indefinida.

Otras Cuentas del 

Activo
N/A

46

Ausencia de un lineamiento escrito que recoja en detalle la revisión anual de los 

criterios que permitan seguir mantiendo a un activo intangible como de vida ùtil 

indefinida.

Otras Cuentas del 

Activo
N/A

47

Ausencia de un lineamiento escrito que recoja en detalle todos los criterios de 

revelaciòn de activos intangibles. Otras Cuentas del 

Activo
N/A

48

La entidad debería atribuir los beneficios a los periodos de servicio, utilizando la 

fórmula de beneficios del plan y atribuirá linealmente el beneficio en el intervalo de 

tiempo que medie entre la fecha a partir de la cual el servicio prestado por el 

empleado le da derecho a beneficios según el plan hasta la fecha en la que los 

servicios posteriores a prestar por el empleado.

Beneficios a los 

Empleados
N/A

Se debe implementar en la entidad atribuir los beneficios a los periodos 

de servicio, utilizando la fórmula de beneficios del plan y atribuirá 

linealmente el beneficio en el intervalo de tiempo que medie entre la 

fecha a partir de la cual el servicio prestado por el empleado le da 

derecho a beneficios según el plan hasta la fecha en la que los 

servicios posteriores a prestar por el empleado.

30.06.2025 N/A
Oficina General de Administración - 

Oficina de RR.HH.

49

A pesar de lo establecido en los párrafos 75 y 77, una entidad medirá siempre la 

corrección de valor por pérdidas a un importe igual a las pérdidas crediticias 

esperadas durante el tiempo de vida del activo para:

(a) Cuentas por cobrar que proceden de transacciones con contraprestación que 

quedan dentro del alcance de la NICSP 9 y transacciones sin contraprestación que 

quedan dentro del alcance de la NICSP 23.

Otras Cuentas por 

Cobrar
N/A

Diseñar una polìtica interna que detalle todos los aspectos y criterios 

respecto del reconocimiento, mediciòn, presentaciòn y revelaciòn de 

cuentas por cobrar

6 meses N/A
Oficina General de Administración - 

Oficina de Contabilidad 

50

Actualizacion de la CTS conforme a la normativa emitida presente año D.L 276 

personal Nombrado
Remuneraciones y 

Beneficios 

Sociales

N/A
La entidad revelara los importes de CTS  conforme la normativa y de 

acuerdo a la NICSP 42
30.06.2025 N/A

Oficina General de Administración - 

Oficina de RR.HH.

Diseñar una polìtica interna que detalle todos los aspectos y criterios 

respecto del reconocimiento, mediciòn, presentaciòn y revelaciòn de los 

activos intangibles.

El lineamiento debe incluir, entre otros, lo siguientes aspectos

1. Activos intangibles generados internamente.

2. Inicio del  costeo de activos intangibles generados internamente y 

componentes del costo.

3. Metodologìa del càlculo del deterioro de valor de activos intangibles 

con vida ùtil indefinida.

4. En los activos intangibles cuya vida útil se considere indefinida, 

incluir las razones que lo justifican y los factores tenidos en cuenta para 

tal determinación.

5. Revisión anual de la vida útil, detallando los criterios a tener en 

cuenta (obsolescencia tecnològica, vigencia de las licencias,entre 

otros).

6. Revelaciones que mìnimamente deben formar parte en las notas.

31.12.2026 N/A

Oficina de Administraciòn y 

Finanzas- Departamento de 

Contabilidad  - Departamento de 

Informatica
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